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País de la Eterna Primavera: 



La Realidad de Tierras en
Guatemala Hoy
• Guatemala sigue siendo un país primordialmente agrícola y la 

mayoría de campesinos, en su mayoría indígenas, no tienen
acceso a tierras. 

• Una pequeña pero poderosa oligarquía controla una extensión
vasta de la tierra productiva del país mientras que una 
mayoría de campesinos son explotados para la producción
de tierras a fines de exportación.

• Persiste una incertidumbre enorme sobre la pertenencia de la 
tierra con miles de conflictos de tierra.

• Guatemala está perdiendo de forma alarmante su diversidad
biológica y su foresta. 

Guatemala es un territorio de aproximadamente 109 mil 
kilómetros cuadrados, con una población de 17 

millones. El 43% es tierra agrícola y el 36% es foresta. 



Precolonial

• Tenencia
colectiva
de tierras

Colonizacion
(1523-1821)

• Nueva Ley de Indias

• Monocultivos (Café) 

• Expropiación de 
tierras indígenas
fértiles y 
desplazamiento
forzado al altiplano 

• Explotación laboral
y/o tributaria del 
indígena por la 
corona y la iglesia.

La República 
Guatemalteca
(1821-1944)

• Expropiación y venta
de tierras 
comunales a bajos
precios (políticas de 
emblanquecimiento)

• Anulación jurídica
de la propiedad
cdolectiva

• United Fruit Co. 

Reformas Agraria
y 
Contrarespuesta

• Decreto 900 
(1952)

• Patrimonio
Agrario
Colectivo
(1962-1967) 

La Guerra (1954-1996)

•Desplazamiento
masivo de 
pueblos 
indígenas

• La rearticulación
y expansión
recargada del 
capital 
agroindustrial
por desposesión
y expulsión de 
indígenas y 
campesinos 

La Paz (1996)

• Decreto 24-
99 Ley de 
Fondo de 
Tierras 

Neoliberalismo
(1996-

actualidad)



Decreto 900: 1952

• Afectó cerca de 1900 fincas y benefició a un promedio de cien mil familias. 

• Establecía que toda la tierra recuperada en Guatemala era propiedad
inalienable del Estado.

• Compenso a las tierras expropiadas de acuerdo a los impuestos reportados
al Estado.

• Garantizaba la inalienabilidad, imprescriptibilidad, indivisibilidad e 
intransferibilidad de la propiedad comunitaria de las tierras indígenas.

• El porcentaje de propietarios afectados fue mínimo (5,7% del total); la 
empresa más afectada fue la bananera norteamericana United Fruit 
Company. 



Patrimonio Agrario Colectivo: 1962-1978

Los tres nuevos principios de reforma
agraria: 

(1) la defensa a ultranza de la propiedad
privada sobre la tierra, 

(2) el acceso de campesinos a la tierra 
única y exclusivamente a través de la 
apertura de tierras nacionales a la 
agricultura, y

(3) la necesidad de fomento del mercado 
de tierras, en el cual el Estado es 
garante de la propiedad de los 
terratenientes y cumple un papel
subsidiario para los sectores
marginales del agro.



Acuerdo de Paz –
FONTIERRA 
(1999)

• Acuerdo sobre Identidad y Derechos 
de los Pueblos Indígenas

• Acuerdo sobre Aspectos
Socioeconómicos y Situación Agraria

• Modelo principal: se esperaba que, 
mediante el libre mercado de tierras, el
nuevo organismo comprara fincas a 
particulares para entregarlas a campesinos e 
indígenas. 

• Realidad: La transferencia ha sido por 
medio de préstamos con intereses muy
altos y propiedades valoradas a precios
muy altos –endeudamiento insostenible
para la mayoria.



REFORMAS QUE NO TRANSFORMAN

Falta de voluntad política de 
resolver conflictos de tierra e 
intransigencia de la oligarquía

Debilidades jurídicas

Debilidades institucionales 



La Promesa del Acceso a la Tierra? 
Reflecciones Criticas

(1) Equidad en la 
distribuición de 
tierras 

(2) ¿Quién la 
posee?

(3) ¿Cómo se usa? 



¿Y dónde cabe la 
pertenecia colectiva

de la tierra?


